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GERENCIA NACIONAL JURÍDICA

CIRCULAR No. 244/2023
La Paz, 30 de noviembre de 2023

REF: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N” RD 01-060-23 DE
30/11/2023.

Para conócimiento y difusión,-se remite la Resolución de Directorio N* RD 01-060-23 de
30/11/2023, que Resuelve: “PRIMERO.- Modificar el horario de trabajo y atención al
público en la Oficina y Recinto Frontera, de la Administración de Aduana Frontera. oVillazón, dependiente de la Gerencia Regional: Potosí, conforme el detalle descrito en el
Anexo adjunto, que forma parte indivisible. de la presente Resolución”. :
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FECHA:91/12/2023o PÁGINA: 25 SECCIÓN: PUBLIC ILL

0 ria le la
ión de hóraridcir idinario eñ la

Régimen Áduánero yrd Exterior: - Polósí, "conforme al cuádro preci
Que el Articulo 3: de la Ley N' 990 de: 28/07/1999, Ley a ctal de Aduanas; Que la Geténcia Nacional de Adín istráci Eiánóas, mediante Ínfome ÁN/
establece qiié tá Aduañá Nacional es lá institución oucaígada de vigilar y fiscálidár GNAE/DTH/1/912/2023 de 27/11/2023, evaluó ef el márco de sis funcioties. yel paso de inercandiás por las fronteras, Puertos y áeropuertos del páls, intervenir. alribuciónés el requerimiento de de horario de: irábajó y úlénción
én el iráfico intémaciónal de Mercamcias pita los efectos de récándación de los al público solicitado pur la Géresicia Regiónal Potosí y la Gejeñicia Nacioríal de
tributos que aravan lassmismás:. . ::- Opeñiciónes Aduaneras, refifierido! ¿add el regi ¡esto tesponde á las necesidades
Que el Artículo 30 de la titáda Léy Ñ?. 15d de 28/07/1999, dispóné quelá polestad institucionales, que. soh necesátidd paíá únú adecuadá operáliva y administraciónáduaneraes ejerdida, poé la Aduáná Nacional, totcompeteritia y estruciira de del trabajo iduanctó y 5e encuentra, Eiinascado en las previsiónes del Articulo 15
álcance nacional, de acuerdo a las nomás de-dicha Ley, sú Decreto Reglamentario det Reglamento biteino de Persoñál de fá'Aduána Nacional, aprobiido mediánte
y disposiciones legalés coriexas, Resolución, dé Disectorio N* RD:02-019-21 de 21/07/2021; toncluyeido lo
Que él Articulo 3 del Reglantento á lá LayGeneral de Aduánas, aprobado mediante siguiente: “Conforme lo establecido én el infórme AÑ/GRPTA/110/2023 € informe
Decreto Siipremío N*-25870 de 11/08/2000, prevé que la prestación de seivicios AMGNOA/DGOD/1/803/2023 ld solicitud de aprobación. de ampliación “de
aduaneros és esencial para el désarrolló ¿conónico del país y que su tesairollo. horarios para la Administración Fioriteria Villazón es protedente ) téchniciamente
y observancia se efectúa a través de la Aduaná Nacional, sus Administraciones viable, iódei véz que coddyuvará al cúmplimiénto dé las metas establecidas para
Aduaneras Y demás imidades otgáñicás: > dagestión.”
Que el Artículo 22 det réferido Reglamentoa la Ley General de Aduanas, dispone. Que por Infotme AN/GNI/DAE1/1423/2023 de 29/11/2023, ta Gstencia Nacional
que la potestad aduaneta és -el'conjifito de ficultades y atribuciones que la Ley Jurídica, concluye que: “En viriud d los argurientós y las consideraciones legales
otorgt a ta Aduaná Nationál páraol control del ingreso, perrianéncia, traslado y expuestas, com base er los Informes ANGRPT/DIVO/2023 de 22/11/2023, emitido
salidá de mercáticias del tefritorio aduaiiéro nacional hacia y desde ottos países por la Gerencia Regiotal Potóst, AÑ/GNOA/DGODII805/2023 de 27/11/2023,
o zóná ftárca, para: hacer cumplir lás disposiciónes legales: y: reglamentarias elaborado por la Gerericia Naciónal de Operaciones Aduaneras » AÑ/GNAF/
que tegulán los téglmeries adiranetos, coiifomme a los alcariges. establecidas en DTH/1/912/2023 de 27/11/2023: de la “Gerencia Nacional de Allministración
la Ley, el citado feglámeñto y deiiás disposiciónes complementarias, a través y Finarizas, se concluje que la.modificación del horario dé trabajo$atención
de su Directorio, Presidente Ejecutivo, los brgarios operativos. y Adrilnistrativós al pública en la Oficina y Recinto, Fróntcra de la Administratión de Adivana
establecidos a nivel iaciónal y regional. Fronterá Villazón, depéñdierite de lá Gébencia Regioñal Potost, es procedémtey no
Qué el Artículo 30-del citado Reglamiénto, establece que la Adríáñia Nacional, 2 contraviene la hormativa vigente. *

nivel ejécilivo y .Ópetativo, está organizada én unidades técnitás; óperativas y: CONSIDERANDO:
aduiinistrativas, debiendo descoricentrarsé regionalméme en Administraciones Queel Atfículo 34 de lá Ley N* 1990 de 28/07/1999; Ley General té A
Agiránoras.de acuerdo a su estructura otgánica y funcional, establece que lá Máxima Autoridad de lá Aduana Nacional es sli Directori
Que él Añtículo 15-(Jotnada y Horario de Trábajo), del Reglamento, Iniemo de responsable de deinir-sus Políticas, 'horimativas Especializadas de api
Persónal de la:Adiinria National. probado mediánte-Resclución de Directorio N” general y normas internas; asi como, «istáblecer estrategiós administrativas.
RÍX02.019-21 de 21/07/2021, establece.que: "(...) $) (...) En las Administraciones. operativas y Fináncieras
de Aduana Frontera y Agenciós de Aduana en el Exteridi-el hotário de trabajo Qué el Articulo 33, Ínciso aj, dél Reglámento a lá Ley Genefal de Aduáias,
regular, asizcomo el extráordindito; será determinado de. acuertto al trabaja aprobado mediánte Decreio Suptémo. 5 25870 ¿de 11/08/2000, señala, que «al

operativo: aduanero, hiédiante Resolict Exprésa del Directorio de la Aduaná 'Diréctorió de la Adiaria National le córresporide dictar las nórmias reglamentarias
Nacionád: (.J% 0 :

y Adoptalas decisiones generales qué Hermitán a Ja: Áduena Nacional cumpli? con
CONSIDERANDO:* ':

7

las funciones, competencias y facultadesijiele.asigna la Ley, conicordante.con el
Qué" la: Gerenciá, Regional Potosí, iñediarite .Infomio AN/GRPTA1110/2023 Artículo $5 del referido Reglamento a 14LeyGeneral de Aduañas, que prevé quede 22/11/2023, señalá que dicha Gerenciay-lis Administraciónes de Aduáña el Directofío de lá Aduána Nacional fijará losdías y horás hábilés para el tráfico de
dependientes, se encuentran desafrollando las ácciones' necésarias pára la mercancías, medios y imidades de trárisportedé uso comercial, lotítarido eri cuénta
cootdinación y el ¿umplimiento de los objetivas y metas asigñadas a lds Áreas los requerimientos de lós operadoiés y Ustarios y la imiportantia del comércid
Administrátivas y opérativas de su dependencia, con el propósito de asumir las extetiór. .
medidas oportunas y eficientes destinadas a mejorar lá recaudación tributaria y. POR TANTO:
agilizar los irámites éxistentes, razón por lá cuál se vio por.cotrveniente extender El Directorio: de la Áduana Nacional; eñ uso, de sus facultades y atribuciones
el horario de trabajo de mánera extruotdinaria cón atención al público, de lunes á conferidas por Jey:
viernes desde la fechá de su publicación hasta el dia vienes 22/1 213023, deácuerdo: RESUELVE:
al siguiente detalle! PRIMERO.- Modificar el horarió de itabajóy aterición al público en lá Ondina]y

z z

S

Recinto Frontera, de la Administración de Aduatia Frottera Villazóñ, dependiente
de la Gerendia Regioríal Potosí, cónfórie el detalle descrito én ei Anexo dojúñito,a z que formá parte indivisible de Ja presérite Resolución.A ¿| sm|2500||SEGUNDO. La presente Resolución entrá en vigencia a pattir dé su publicación,
hásta el 22/12/2023,
TERCERO.- Lá Gerénciá Nacional de Admvigisitasión y Fiñanzas y-toGeréncia

Que lá Getencia Nacional de Opersciónes Aduaneras, a través del Informe ANÍ' Regional Potosí; quedan encargadas de la
si ¡ción y Eumplimientg delá presente

GNOA/DGOD/1/803/2023 de-27/11/2023, refiere que la Administración de Aduaná Resolución, 2
:

Frontera Villazón, dependiente de la Gerericia Regicnal Potosi, Viene desarrollando Regístrese; cóenuniqiise, y cúmplade.
los esftiérzos operátivos y ddministrativos fiecesarios para alcárizar:las motas de S

recaudación establecidas, realizar seguliniento y.trabajar Con Sfcleficia ópetativa
que permita iricentivar á los importadores a éfectuát mayor cantidad de operaciones
de importación; cóh lá finalidad degénérar mayor recávidacióny piddet aleridór las
tareas administrativas de manera oportuna, coricluyerido lo sighietite: “Coñiformé
lo descrilo precedentemente se conclie que, de la evaluación de dos. antecedehtes

ADUANA NACIONAL- ADMINISTRACIÓN FRONTERA VIELAZÓN
Ñ

Horario de trabajo y atención ál público; a partic de la hasta el 22/12/2023.
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RESOLUCIÓN N?'. RD 01 -060-23
La Paz, 3 0 NOV 2023

VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que el Articalo 298, Parágrato |, Numerales £ y 5 c2 fa Constitución Política del Estado
establecen que son comrelercias privativas del Nreel Contra: de; Estado, el Régimen
Aduanero y Comercio Exterlo”.

Que el Articulo 3 de la Ley WN" 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, estaclece
que la Áduana Nacional os la nsttución encargada de vigilar y tiscalizar el paso de
mercancias po” las tronteres, puertos y aerocuertos sel pais, intervenir en el cráfico
[ntesnacional de mescarcias para ios ctectos de recautación de los tributos que gravan las
“nsmas. :

Que el Artículo 30 ce la cias Ley N* 1990 de 22/07/1999, dispone que la po:estad
eduanera es ejercida por la Áduana Nacional, con competencia y estructura de alcance
necional, de acuerdo alas rormas de dicha Ley. su Decro:oo Reglamentario y disposiciones
legales corexas.
Que e Artículo 3 del Reglamento a la Ley Genera de Aduanas, aprobado mediante
Decreto Supremo N* 25870 ne 1/08/2000, prove que e prestación de servicios aduaneros
es esercial para el desarrolo económico del país y que su desarrollo y observancia se
electúa a iravés de la Ack, ¿na Nacional, sus Admiristraciones Aduaneras y demás
urmreades Orgénices. : '

Que eArtículo 22 del referido Reglamento a la | ey General de Aduanas, dispone que la
potestad aduanera es el corjurto de facultades y atribuciones que la Ley otorga a la
Aduana Nacional pare el corral del ingreso, permanencia. traslado y salida de mercancias
cel lerntoro aduanero naciona: hacia y desde otros pases o zona franca, para hacer
cumplir las disposiciones legales y reglamentarias que regulan los regimenes aduaneros,
conforme a los alcances establecidos en la Ley. el citado reglamento y demás
aisposiciones complementarias, a través de su Directorio, Presidente Ejecutivo, los
órganos operatvos y adm nistat vos estaniecidos a N ye "iaciona! y regional.
Que el Articulo 30 del citado Reglamento, establece cue la Aduana Nacional, a nivel
ejecuto y Operativo, está organizada en unidades tecn cas, operativas y administrazivas,
debierdo desconcentrarse regionalmente en Administraciones Aduaneras de acuerdo a su
estructura orgárica y funcione.
Que e. Articulo 15 Jornada y Horario de lrabajoj, del Reglamento Interno de Personal de
:a Aduana Nacional, asrobado mediante Resolumób as Directorio N* RD 02-019-21 de
21/07/202;, establece que: 7...) dy 7.) En las Agruastraciones de Aduena Frontera Y
Agencias ds Aduanas en el Exterior elhorano de trabaio regular, así como el extraorainar

á ceterminado de acueral trabajo Operativo aduanero, mediante Resolución expre
rectono dela Aduana Nacional, (4
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CONSIDERANDO:
.

Que la Gerencia Regiorel Fotos, mediante Informe ANIGRPTA/11 10/2023 de 22/11/2023,
seña que dcha Gererc:a y las Admin staciores de Acuana deperdientes, se encuentran
desarrollaado las accones aecesarias pera la coorernación y el cumolimiento de los
obje:vos y metas asignades a ias Áreas Adrnicis ¿ Operativas de su dependencia,
con el propósito ce asun" las medidas oportunas y cicientes destinadas a mejorar la
recaudación tubuterila Y aglzar los trámites existe” cazón por la cual se vio por
converierze extender el norare de trabajo de marera extraordinaria con atención al| púeico, de lunes a vwemes desde la fecha de su publicación hasta el día viernes
22/12/2023, de acuerco al s cuente detalle:

GERENCIA REGIONAL.POTOSÍ

O TIPODE > OFICINAREPARTICIÓN|aomimistración|sabministración|EXTENSIÓN|DIAS -E o ¿
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08:30

ias
KEÉ 51 0830 2000

-

que son recesaras cara uré adec.1ada operativa y acrrristración del trabajo aduanero y sk

Que la Gerencia Naciones «de Operaciones Acuareras, a través del Informe
AN/GNOA/DGODf(/805/2023 de 22/11/2023, teñiere que la Administración de Aduana
Frontera Vliazón, dependiente ce la Gerencia Begiorsl Potosí, wene desarrollando los
esfuerzos operativos y ¿dm ristrat vos necesarios cara a canzar las metas de recaudación
estatiecides, reaizar seguimiento y trabajar con eficienc:a operativa que permita incentivar
a -os irrportadores a efectuar mayor cantidad. de ciones de importación, con la

fnalidea de generar mayor recaudación y poder glender las tareas administrativas de
menea oportuna, concluyendo lo siguiente: “Conforme lo deserío precedentemente se
concluye que, de la evelusción de los antecedentes y de acuerdo al Informe
AMGRPTAR 10/2023 de fecha 22/11/2023, corresp la Emisión de Resolución que
disponga la ampliación de horario extrsordinano en la Agministración de Aduana Frontera
Villazón dependiente de la Gerencia Regional Potos, contarme al cuadro precedente.”
Que la Gerencia Nacona: de Admmisgaciór y Finanzas, mediante Informe
AN/GNAF/DTH/1/972/2023 00% 27/11/2023. evaluó er al marco de sus funciones y
arnmbuciones el requenmienta de mocfcación de Poraro de trabajo y atención al público
sciicitado por la Gerencia Regional Potosi y la Gerencia Nacional -de Operacione /
Aduanoras, refirierco cue el requerimiento responde a las necesidades instituciona'es PE



Fren ¿hamb:
MENTAL As :

SECRETA acional A
Aduana Nacional

ao
BOLIVIA

encuenta enmarcado er previsiones del Artícuio “5 del Reglamento Interno de
Persona. de la Aduana Nac ona, aprobado meciarte Resolución de Directorio N? RD 02.
019-21 de 21/07/2021; conciuyerdo lo siguiento: "Conforme lo establecido en el Informe
AN/GRP 1117 30/2023 e informo AN/GNOA/DGONAVSOSI0D23 la solicitud de aprobación de
ampleción de horanos par la Administración bromara Villazón es procedente y
icenicamente viatíe, toda “e? que cosOyuvará sl cu ento de las metas establecidas
cera la gostión, *

Que sor Informe AN/GNJIDAL/111423/2023 ve 29/1":2093, la Gerencia Nacional Jurídica,
corcluye que: “En virtud a tus arqunentos y las consideraciones legales expuestas, con
base en Jos informes ARSURPTANIO/2023 de 22/11/2023, emitido por la Gerencia
Regional Potosí ANIGNOAIGONA/B0512023 de 274112023, elaborado nor la Gerencia
Nacional de Operaciones Huluaneras y AN/GNAF/OTR912/2023 de 271 1/2023, de la
Gerencia Naciona! de Adrunistiación y Finanzas. se concluye que la modificación del
horario de. trabajo y ate: a! púébco en da Otcina y Recinto Frontera de: la
Acministración de Aduana Frontera Villazón, dependiente de la Gerencia Regional Potosí
es procedente y no contrawéna la normativa vigente.
CONSIDERANDO:

Que el Artículo 34 de la Loy Y" “990 de 28/07/1999 | oy General de Aduanas, establece
que la Máxima Autoricad de la Aduara Nacional es su Directorio, siendo responsable de
definir sus políticas, no-mat especializades de an. icsción general y normas internas: así
como, establecer estrategias administrativas, onerat vas ylinancieras,
Que el Ariculo 33. Incso «. del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado
mediante Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000. señaia que al Directorio de la
Aduana Nacional le corresponde dictar las normas "eglamentarias y adoptar las decisiones

* generales que perritar e la Ácuara Nacioná: cuna 1 cor las funciones, competencias y
facultades que le asigna la Ley, concoruante con el Articulo 85 del referido Reglamento a
la, ey Genera! de Aduenss, qe crevé que el Directorio de la Aduana Nacional fijará los
des y horas hábiles para el treóico de mercencías, meciosy unidades de transporte de uso
comercial, tomando en cuer:a los recuerimienos de los operadores y usuarios y la
importance del comercio exterior, :

POR TANTO:

. El Directorio de la Aduana Nacioral, en 1so ae sus facu tacos y atribuciones conferidas por
fo TH ley;

:Ser:
:

RESUELVE:

a PRIMERO.- Modificar el hc-ao de traoajo. y atencor a público en la Oficina y Recinto ¿
Fror:era, de 13 Agministracior de Aduana Frontera YLezón, dependiente de ia Gerena
Regional Potosi, conforme e detalle descrito en el Anexo adjunto, que forma par

| indivisible de la presente Resolución.
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SEGUNDO.- La presente Resolución entrará en vigenca a partir de su publicación, hasta

el 22/12/2023. .
| TERCERO.- La Geréncio Nacional de Administración y Finanzas y la Gerencia Regional

Potosi, quedan engargadas de la ejecución y cumplimiario de la presente Resolución.

Regátrese, comuniquese y cumpiase. |f5 .
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ADMINISTRACIÓN FRONTERA VILLAZÓN,

+ Horario de trabajo y atención al público, a partir de la publicación hasta

Loza

el 22/12/2023.
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